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DIRBeClÓN- ADMINISTRACIÓN g 
Oalie dei Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DB E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta l>^a> 

Número suelto, 0,60p

S U M f i A R I O -

IloSíitsrii ü tó M te  ^  •

Mea! deoreio auionisando al Mini$iro de 
este Departamento pafm preerntar á las- 
Gorfes un proyecto de Uy e&tahleeimdo un 
impuesto sobre el incremento de valor de 
la propiedad inmueble»—Pá^imm 272 á 
274,

Oifo concediendo un depósito franco en 
Yigo.—Página 274.

y liiitlote '■
Ueal orden declarando en aitumciÓn de eocce- 

dmeia vqluniaHá á D. Gerardo de la 
Mora y Bánchee CábemdOy Registrador 
ds la propiedad de Salas de los Infantes. 
Página 274.
itíikiedo á® Iastfg.Méi FéMiss f i® iis I r t e

Real orden dispommdo se comideren as.~ 
mndidos, son la a»iigüúdad de-21 de ,Sep" 
íi&mbre último, á los f'atedráticos y Pro- 
fueres 4c Jmiüuto que é'e mmomian.— 
P ^m m  274.

Otra dispommdo que los artículos .37 y  88 
del Real deorUo de 16 de Septiembre de 
1894f se interpreten hmiendo eximsim á 
los alumnos de maeñanm libre lo§ hmefi- 
dos de matricula gratuiia, pero sin que 
en ningún caso pmda perjudicar dicha 
coúeesión á  ¡os alumnos oficmles.—Pági
nas 2T4 y 275.

Oirá disponiendo se anuncie á concurso 
previo de irmladb la provisión de la Oá- 
tedra de Historia de España^ vacante en 
ía Facultad de Filossfia y Letras de la 
Universidad de Valladoliái^ Página 275.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Instituciones Úe Derecho canónico, va* 
cante en la Facultad de ̂  Derecho de la 
Universidad de Granada.—Página ¿75.

Otra resolviendo ffetición formulada por el 
Presidente de la Junta de ampliación de 
estudios, en la que propone una adición 
at'pian general aprobado con fecha 25 de 
Mmro del año actual.—Página 275.

úe Ffiiiiite
Real oT-ám rmolvimáo instancia en la cual 

représentacioms de- Villagareia de Árosa 
• solieiian sea derogada la Bml orden de 

este MinisUrio de iS de Jtúio último, por 
la  que smpmidió ¡a hahUiíación de 

■ aqml puerto para @1 tráfico emigratorio. 
Pégima 275.

G r a c ia  y  J ü s t ío ia .—Dirección General 
do ios. Registros j  del Notariado.—Re- 
solviendo im tam ia de la Junta Cen
tral ác Colonización y  Repoblación inte
rior en solicitud de que se faciliim los 
datos relativos á fincm particulares á los 
funcionarios debidamente autorizados por 
la misma Junta.—Página 275. '

H a c ie n d a .— Dirección General d e l T eso 
ro público.—Autorizando é la Presiden
ta dd Asilo Nacional Amparo de Santa 
Lucia, áe ciegos y pobres de Barcelona, 
para celebrar, con carácter benéfico, una 
rifa en unión de la Lotería Nacional.— 
'Página 276.

Idem á D. üifiaco Zubelám, veeim de To- 
lom (Guipúzcoa), para celebrar, con m- 
rácter particular, una rifa en' 'unión de la 
Lotería Nacional.—Fágmm 276. ■ :

Gobernación—DIreccIóii Genera! de Aá- 
mmmtrmién. -^ Rectificáción al pliego 
de condiciones para, la subasta de iodos 
los servicióte comernimies, á ¡a publica
ción de la G a c e t a  . o a  M á d r ib  y de la 

,, Giiía :0fic5ial de imerio en'la
■ -GA®eta 4e ayer.—Fágina 276. '
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— S u b secre ta r ía .—  

Resolvimd© expedienté imtmido á ins'\ 
taneia de los.GaiedráMcos: de Latín y de 
Literatura latinm ' é̂'e:.las Facultades de 
Filosofía y Letras é& las Universidades 
de Granada, Barcelona y  Salamanca, so- 
UcÚando se destinen dos cursos completos 
de lección diafía á la emeñanza dé la 
Lengua latina y uno á la ds la Literatú* 
ra, y  qus él estudio del Latín preceda ne
cesariamente al de la Literatura.—Pági- 

: na 276. '

Anunciando á concurso de iraslaáo la pro- 
vñiónde la üátedra de AgricuUum, va-, 
cmie en el Imtituto de Huelvai—Pági
na 277,

ídem id. id. la provisión de la Cátedra dê  
Literatura, vacante en ellmiiiuto de Las 
Falmm.—Página 277.

Idem al turno de oposición entre Auxilia
res, la provisión de la Cátedra de Litera
tura, vacante en el Imtiiuio de Logroño. 
Página 277.

Idem á concurso de traslado, la provisión 
de la Cátedra de Latín, vacante en el Ins
tituto de Baeza.—Página 277.

Idem al tumo de oposición entre Auxiliares, 
ía provisión de la plaza de Profesor de 
Dibujo, vacante en el Instituto de Gerona. 
Página 277. :

Idem á concurso de trada do, la provisión 
de ia Cátedra de Historia, vacante en la 
Universidad de VaUaéóliá¿—Página 27$.

Memid. id,, la provisión de la Cátedra de 
Derecho canónico, vacante en la Univer
sidad de Granada.—Página 278.

EecUfimción d ú  párrafo quinto del Real 
. áecTéto de i9 del mes actual aprobando 
las planiiUas del personal administrativo 
y subaUerno depmdienie de mié Ministe
rio.—Página 278. -■ • ^

F o m e n t o .—D e le g a c ió n  R e g ia  d e  T r a n s 
portes por Ferrocarril,-4-.Dicístóo' re- 
gims enmminmémB á reducir mínimo 
ios immportes por f^rrocm ^ de ¡a re-

: molachm.—Fégina 278.
ABASTEdMiENTOS.— S u b s e c re ta r ía .  — JBee- 

tífimción á la Ueáí orden de 23 de Bép- 
tiembre próximo pasado, relativa á id 
del reparto de la hoja de lata de produc
ción nacional.—Página 278.

A n e x o  L °— Observ a to r io  Oen t r a l  Mi - 
TEOROuÓGioo. — S u b a s t a s . — A d m in is 
tr a c ió n  P r o v in c ia l .—ANUNOíés orí- 
OIALES del Banco de ¡España (Barcelona, 
Sevilla, Gerona y Coruña) y Jimia de Fo
mento de MeliÜa.—SAmoÍLÁiué

A n e x o  2 .^— E d io to s .

Aw sm  S.®—Tbibuéal Sicfwispson—,^ a la
DE LÓ O m L .— PlieilO djf.
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PARTE OnClAL 

' ¡ t n í i H i  i S i  a i s i n  S i  B iB X ts s

B. M. el Bi t  Don ajfonso XIII (q.D. g,)', 
®, M. la Rbina Doña y ictoria ÍJugenia, 
S . A. R. el Príncipe de Asturias é In - 
sfantes y demás personas de la Augusta 
meal Familia, continúan sin novedad en 
'SU í’BT'ovtauíe salud.

■ ■ ■ Bm'MMTÚ
Be acueráo con mi Consejo de Minis-

Vengo en autorizar ai Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de Ley estableciendo un. im- 
puesto sobre el incremanto de valor do 
ln propiedad inmuebla

Dado m  San BebEStián á veinte dé 
Octubre do mil novésiantos diociooho, •

Bl Mialstro de Hacieadaj
ísgiBto Soaaáte Eesaáa- ?,

^ 1  LAS OOBTffiS.

La necesidad de obtener la mayor subía 
íde recursos con que hacer frente á los 
tcuantiosos gastos públicos, unida á la 
*consideración da que pocos impuestos 

. idescansaU' en un f undameRto tan ciantí- 
•co como el que sirve de base al que grava 
en otras naciones el incremento de valor 
de la propiedad inmueble, han inciinado 
el ánimo del Ministro que suscribe, á pre
sentar á las Cortes, para su deliberación, 
el adjunto proyecto de ley. ,

Es ún hecho innegable que en multi
tud  de casos el aumento da valor que ob
tiene la propiedad tarriíoriál obedece á 
la  acción social, y por coasiguiente, á oir- 
‘Cunstanoias ajenas por completo á la ac
tividad derduefto de los bieíies, y por ello 
parece obligado que el Estado m  nombre 
de la Solidad , y por medio delim pues 
to, venga á participar de ese ineremento 
que se produjo á expensas suyas. E l tr i
buto es, pues, en este caso un medio de 
compensar gastos hechos pp^ terceros 
para mejorar la condición de los inm ue
bles.

No tiene, n i lógicamente puedo tener 
es© impuesto, mayor alcance sin destruir 
el principio que le sirve de f undamento; 
por ello, cuándo se acretóe é n tó ip a  
la  existencia de la plus valía teri^itorial 
obedece exclusivamente á mejoras reaSl- 
zadas por el propietario^ desaparecé 
razón de ser de la exacción. Y si en parte 
es debido ese aumento de valor á la ac
ción individual, y en parto á la social, 
sólo podrá gravar el tribute aquoila can
tidad que no se deba á esfuerzo ó trabajo 
del propietario del inmueble.

Anta la dificultad notoria para liqui
dar el impuesto bn el moinento mismo 
de jiroducirse el incremento de valor, se

sigue en el proyecto el criterio de no 
conceptuar aquél exigible, hasta tanto 
que se transmita el dominio ó alguno de 
los derechos que lo integren, ó se graven 
las fincas, facllitáísdose con ello la per
cepción del tribalio, toda vez qué la exac
ción de éste s© encomienda á las ofiopás 
liquidadoras de! impuesto, de derechos 
reales, y en esas dependencias han de 
presentarse forzosamente los documen
tos todos comprensivos, de actos ó con-, 
tmtoí?, p.or virtud de los caales trans
fiera é grave 1̂  propiedad cíe laB ñucas.

 ̂En. orden, á ia fosí̂ e liquidable, se de
termina, qu i% constituirá el aumento de ■ 
valor, enlend r̂tĉ o porta! la diferencia 
entra el valoi actual y el anterior, íérmi-- 
BOS; éstos para, coya fijación b® señalan 
reglas préeÍBa^, procurando . aríi3.0B.izar ’ 
el interés-del Istádo, con el principio de 
justicia- qa© dt^be presidí:^ toda..exac-
ción.- .:

Fo.r lo q c  ̂ tr i
buto, no ha Vi. ide jI ¿  ̂ _̂u , mis-,
cribe en la a^^e^^ción d . ' o o i o o r t a l ,  
atetidiendo particularríi©^^© 9l funda" 
ment® capital del nuevo impuesto,.cui
dando ai propio tiempo d© que el tipo de 
gravamen pueda ser soportado por todos 

Jos predios á que alcanza el impuesto,
■y,„ por último, aceptando ©I criterio 

que ©n e3t0:8xtr©Hi..o iiiformo loe proyec
tos que en Í915 j  Í9i6 presente,.ron á la s ' 
Cámaras dos dignísimos antacogores del 
que s-uscribo, so suletan periódicamente. 
á tributación los !nm.uobl.0S que por per
tenecer á,personas Jurídicasde carácter 
permanente no son susceptibles de trans
misión heródit&ria, ©vitando'asi la injus-, 
ticia que resultaría si esa propiedad, á la  
q u e  igualmente alcanza el incremento de 
valor por la acción colectiva, s© sustraje
ra  por su condición especial ai pago del 
tributo que se crea.

Fundado en ¡as consideraciones que 
preceden, el Ministro, qn© suscribe, de 
acuerdo con el Consejo d© Ministros, y au
torizado por S, M., tiene el honor de so
meter á la deliberación de las Cortes el 
siguiente ~

PROYECTO DE LEV

Artículo l.° Se éstablece un impuésto 
que recaerá sobre ©1 áumento de valor 
de las fincas rústicas ó ürbanás que no 
sea debido á la áccióh exclusiva dé los 
prppietarios.

Árt. ,̂® Quedan sujetas al pago del 
impúesto todas las fincas rústicas ó ur- 
bañás^ radicantes eh territorio español, 
cúálqüiérá q^ áéa la nacionalidad 6 ve
cindad de los interesados, sin perjuicio 
de las exenciones que se consignan en el 
artículo siguiente.

Por lo que concierne á las fincas sitas 
en las provinciáB Yasepngadas 5 Nava
rra  el Gobierno delermipará la forma dé 
hacer efectivo el tributo, conforme al 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1906 
y á lo  ordenado por al artículo 8.® de la

ley de Presupuestos de 11 de Julio de 
1877, respectivamente. J

Art. 3."̂  Gozarán de exención de este 
impuesto:

1.® Los inmuebles que sean propie
dad del Esta'dq.'

2.® ¿os pertenecientes á las provin
cias Ó Municipios que estén afectos á al
gún servicio de carácter público.
• 3,® Los templos -destinados al culto , 

católico, y las adquisiciones- de terrenos 
para la edificación,da los m,ismós, siem
pre que la construcc.ión se realic© en' un 
plazo .que no exceda de quince afto-s, á 
contar de la fecha de la adquisición, y 
que ccmste en ©i áiismo título ©i fin á que 
©i ÍBiiiueble se destina.

Art. 4.® Lqs aumentos de valor grava
dos co n ' él isapuesto serán estimados, 
para, liquidarlo y exigirlo, cada vez que 
©.i'.i'oYiiiiebi© Béñ transmitido, tota! ó par- 
clalmente, entra vivos ó por causa de • 

é Mc-ii m  realice un acto ó se 
gne un eokitrato cqncerniente á Dere- 

ebos r sobre el inmueble mismo.
Árí. 5® Á los fines el® esta impuesto 

8 6 ,60.11 cepi;úa como ■ aumento d©' valor la 
diferencia que exista entré el valor ac- 
tuai de los inmiiebles, ©n la fecha que se 
deveng.u© esta contribución., y ©1 antprior ■' 
qu© corresponda á ,esps bienes. . ' -

So reputa valor aetii-al el O-fiicial que .re
sulto de la eomp.robación adminisirativa 
q m  forzoaamente B6 practicará con suje
ción. ,á la iegisiación del impuesto de Jla*- ; 
rociiios raalea, si fuer© mayor q u e -el de_- 
clarado por los interesados, ó este úUimo 
en el caso contrario.., ¡ -

Se éntiend© por valor anterior .respec
to á la primera liquidadóo que se prac
tique, el asignado á ios Menes en el últi
mo título, ó, sí pudiera demostrarse, ei 
que arrojó la comprobación, á los efectos 
del impuesto de Derechéé 
suitare superior al entonces declarado; 
si no existiera ©se título, e l valor en ven
ía fijado á los inmuebiés, Ó el declárado 
por los iníerésados á los eféctoa de la 
Gontribución territorial, y á fiajía dp esos 
datos, ei precio inedio de yénta s ^ ú n  
los existentes en el Registro de la Fro- 
piedad 6 pubiicacionés de carácter ofl- 
ciáL

Para la Segunda y sucesivas Jic^uida- 
ciones se estimará como vajor anterior 
el ájad^o ai practicar la liquidación pre
cedente..

Art. 6.® Para fijar la base liquidable 
se rebajará del valor áctuál: 

i,® E l iiqporte de las m piorp réáliza- 
das por el dueño desde que adquirió el 
inmueble, siempre que esas mejoras, con 
expresión de su cuantía, hayan sido de
claradas con antelación á la transmisión 
6 al gravamen en las ofiqinas del Avance 
catastral. Registro fiscal 6 amülarámion- 
ío, ó se formule dicha declaración dentro 
del plazo de tres meaés, á partir de la 
promulgación de esta ley. Respecto á las 
mejoras que se realicen cOn posteriori'
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d id  á la vlgeyKía de Is le :;, sere .precépái- 
:Vi ta! declai’acíóü álos ©fee-tos -ásites ex
presados proBto como aquéllas se ter- 
m,ÍBeiu

capital.'de los gravámenes. de
c.iráétv)r-real y Balürale?¡a í>©?,petp,á qne 
BÍe&tm á los bienes; y sobí’b elio -̂ aparez- 

• can direcmmeote establecidos.
. $ ' fí i i Tí porte de Mfs ííoiitri biidoneg 
especiales s&tis^-ecbas para obras o"serví- 
cioB de- utilidad pública que bonefícieiíi ©1 
inmitebie.

4.  ̂ La 'caniM ad’. qn© el eBajenaiita' 
baya da entregar’ á nn tarcerOf cuando 
por la Batí.rraieza especial «del derecho 
transmitido y  m m ú  cemeoci?iaVioliá del 
mismo preceptiva «Leba

Por el ecjiitraripy á dievo v t.c r so agre’ 
gárá el importe de Isci irBt'5ervl2:'''c1c 
obleiiidas por ei dao'üo ó i'"Birntcede, 
desde ia, facha'de la siidquisuñ^a d‘4 i '^ ' 
mueble por la 'e.onat.iísií3JÓn ún í'iia''qu3er 
gravame.0 , así como por rí/sé/í da íhs 
des 'Bernbr ación es o daños ,, ex perí mers Da
dos por la ñnéa.qne la hayan hacho des-.; 
•merecer, siempre qna esas indemniza- 
cio.neíi se empiedran en la reparación 
del inmueble.
' Por .lo que respecta á 'iasagiiíicla y su
cesivas liquidaciones, las rebajas 6 adi
ciones ordenadas en. este artículo, no ten
drán lugar ̂ más q.^e tratándose de.aque
llas mejóras efectuadas, gravámeifos im 
puestos, coíitribueiojies satisfechas, cantí 
dades percibidas ó indenimzacioaes ob; 
tenidas con posterioridad á la práctica ie 
)a iiquidación precedente.

Art. 7.®'- fíi impuesto correspondÍ6,D.te 
al aumento de valor de. .las ñucas, perie- 
necientea á personas jurídica» de carác
ter permanente se exigirá cada qulBoe 
añosj'á partir, de i?i praniaigaciéa da .la 
.presente .ie ,̂ salvo que deiiitro d© di.cho- pe ■ 
ríodose gra.ven i.os inmo.0M8 s, se liberen, 
de cargas, ó se transmita ©1 dóminio ó los 
derechos que lo iaíegran, caso en el cual 
se devengará el impuesto ai producirse 
la tráasmisióa ó' ai establecerse ó cance
larse ei gravk me o, en la forma general 
señalada en las disposiciones que ante
ceden;

Para determinar el aumento de valor 
liquidaliie, se ©ntendera por valor actual 
©i que '^irva ó debiera Morvu' de bsée á la 
©xaoción del :¿aipües«o qn« grava ios bie
nes de las personas Jurídicas; y por valor 

' aatério.r, respecto " á- la prirq^era liquída^- 
ción • que - s-©- practique., ei declarado por. 
lai entidades propietaria^ den^tro, d.©]| año- 
en que sepromulg-ue.esta J©y, 'á  los efec
tos de dicho impuesto, si los bienes, no-se 
haliare.E exentos, del pago del mismo, ó 

■ ©n ©1 caso contrario, el que expresámente 
.deciaren aquedí?s enfi'jadea Ú. ios ñnes 
que persigue la preseiíte m  el plazo 
de ;seis'meses, á contac da^de-sn pubiicá' 
ción.':; . '

Si transcurriera ©se término sin que 
formulen dichás entidades la declaración 
prevenida, el impuesto se liquidará so- 
bco el vidoi: aotatU de ios úuuueblesi

. , Para la segunda., y suc-eslvas liquida-
¡ clones' se estimará como valor anterior

0i fijado al practicar, la liquidación pra- 
cadente,

I Ciando exietan cs.f ^üs extraoF^f.na;'
I' rías, d^bidarneBíe.justliicadas., podrá au- 
I toriz,a.rs6'0l pago en cinno plazos .arims-les 
I del'tributo exigido ilá s . personas *u;i-' 
i dices. ' .
I A rt 8.  ̂ El tipo de gravamen consisti-
•i rá en el 20 por lOO^del aumiento de. valor 
i de ÍES. flacas rústicae ó urbanas.
I .Art.;9® El impuesto se' liquidará á

cargo del dueño ó'teihsmitente cuando 
I se tráte d© constitución 6 cancelación de 
I ■ grá¥ám.6iiea '.ó de tránsmlsfs.iies'á título' 
I oneroso, y á nombre del aciquirente cuan- 
I do éste reciba ios blen.es á título, lucrati-' 

1 vo. ,Lcis liqiiidacÍ9ii0S á- qn.o ■ bb refiera ©1 
a á cargo d© lasen-tic

POBÜ 
PO "
lo o r

30lo  ,S8 t  
íl

i?

■i

’8,ri m iie  del in-
i Ovcrreg-

t v.ror de asa.
!.v que se. praetj-j^rá con arreglo á 
naao ©n el párrafo anterior, se 

i girará m m  k nombre del dueño d© la 
parte no transmitida por ©i aumentó qua 
propordoufilmerite deba gí,sigiis?.rse á ésta. 

La .valoradón de los dareohoB 'inte- 
grautes del dominio, ai ©foato de deter
m inar las bases para la ■fijació.n d© la 
parte dei impuesto ©xlgibl© á cada partí
cipe, sa >dsdizará con sujeción á lô  esta- 
biecido en .la iagíslaciéa del impuesto.'de 
Derechos raaíes. El'dominio ,útil, se valo
rará, á ios lífeotos sutes mdicad()s,,eii la 
forma que para ios. lísufruotos. ternpo.ra-, 
las de máxima do,raei6iíi señala la ley 
del impuesto, de Derechos reales, y ©.I do- 
minio directo se esCimarará cooforme á 
las pres-eripalones que dicha ley contiana 
■para la ■'viiloraeióh del derecho da nuda 
propiedad. '

■ Excepción hecha d© los casos previstos 
en ios párrafos segundo y térceró de este 
artículo, siom,pr© que shan varias las'p©.r' 
•sonas 'obfigacias'.ai mlB.mo ti'6M.:po, y-cbn 
Teladéa.á una' finca, ai ..pago del;
• tributo-, responderán solidariamente de 
esa ob.dgaciÓB :fiscaL .

Arí. 10, . Fara apreciar la ©xistenciade 
'la kaDsmisión ó doi,gravamen,'Bís ■aten-' 
der.á á m ' verdadara. naturaleza .jurídica 
d0Í:aóto>6 del contrato, cualquiera que 
sea la denominación, qué las partes ie 
hayan dado, prescindiendo m  absoluto 
de ios defectos de forma é intiínsecos 

■q.0.0 piiédaii afectar á su validez,'y efi
cacia.

Art. iL  Los bienes y derechos sobre 
qu© reca# ©1 imp'Uésto, que no estén/.ins
criptos á favor de . tercero en ©I Registro 
de la Fropiedá'd, i^bvan afecíá la respon» 
j^bilidad al pago del-, .tributó correspon- 

'diente al ineremeiito del valor, haya sido 
ó no liquidado aquél, y cualquiera que 
sea su poseedor.

Los Notarios harán constar esa afec
ción, por medio de ía oportuna adveríen- 

tLcía» enioai dooumwtqs quQ autoríeen,

Art 12. En las transmisiones á título
lucrativo y en la constitución ó cancela- 
c.ión, de gravámenes i<ob'r;6 los .Inmuebles 
será obligatoria la declaración ©n los 
oportunos d,oCi!;o.©ntos' del valor que 
asignan los intertesadosá los bienes que 
se tmiisñeran, gl'aven-ó iiberei!.

Co.anda ^0 transmita parte de .un in- 
mueble, s© exigirá el impuesto por el to 
tal aumento de valor, girándose las res- 
p.ectivas iiquidaciones, conforme á io es* 
tabíecMo en el artículo 9.® ■

Tratándose de permuta de fiücas, ei 
aumento de valor d.e cada una de ellas s© 
determiniirá.con sujeción á lo prevenido ' 
en el"iartiüiilo 5.®, siendo también de apli* 
cacióa á este caso las prescripciones con
tenidas en el artíóiiio 6,  ̂ '' ■

A rt 13. Lob Abogados dei Estado en 
las íiapitaies de provincia, y ios Regis
tradores de la Propiedad ■ ©n los partidos 
judiciaies, tendrán á- su cargo la liquida
ción del impuesto qu© .esta ley crea, ©xi- 
gieridfj el tributo simuitáMeamente con 
©1 d© ' nrcohos reales, o con el que grava 
los b ! ' , d a  las -persóBas Jurídicas^ go-. 
zanao unos j  otroá funcionarios, por lo 
que respecta á esta nueva Contribución, 
de todas ls.s atribir>':i';"yies y derechos que 
Ies K;ooB..ooo 6Í vlgoirt© ReglCTonto de 20 
de Abriíá© 19Jlíc
: Ariv,14. Cuando del .examen fi© los 

‘doeumeiitos presentados á la exacción 
del impuesto y de la práctica consiguien- 
té de la liquidación- aparezca manifiesto' 
que los inmuebles tienen un valor supe
rior al que renulte d© - los am.ill^,mmien- 
tos, Registros, fiscales ó CatastsrOs, las oñ« 
oirías liquidadoras pondrán ©I hecho in- 
mediatgmeiít© conocimiento ■ do las 
deparadencias. respeotivas.^para que éstas 
lo teBg&n en cuenta á loa efectos de M 
Ooritrlbuciión territo.riaI,

Lo propio deberán hacer ios liquida
dores' respecto ai valor fijado álos bienes 
transmitidos 6 gravados cuando éstos no 
figuren en los a miilaramientos, Catastro 
ó Registros fiscales. /

Art. 15.'. No surtirán efecto énlos Tri
bunales, dependencias ú organismos ofi
ciales, ni serán susceptible» de inscrip- > 
ción alguna, los documento» ©n que m  
transfiera é grave el dominio de las fin
cas rósticas ó urbanas, ó los derecho» 
que lo integran, ó sé cancelen los gravá
menes si no consta al pie de aquéllos 
la nota acreditativa del pago ó ttíbute 
de lá declaración de exención, ©h su cas©» 

Los expresados organismos, cuando 
ante ©iios se presenten dichos dociimejn- 
tos sin el niencionadó réquisito, darán 
cuenta inmediata del hecho á la oficinit 
liquidadora correspondiente, incurrien
do, de lo contrario, en una multo de 50 ü
5ü0 pesetas.

Excepcl^^n hecM las declaracionoEi 
á que se contraê ê̂ ^̂  artícu
lo 6.° deestoley, up se pruuflcár̂ ^̂  ̂
ción ó ^tgí-áción algunai^en ieSjamilíára^ 
mjientos  ̂Catastro ó Registros ñ á o ^ s /s l^  
que^ documento que la produzca líev^;
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la'nots provenida en el páiT&fo aTitenor, 
inc.úrriandb las :• Autoridades ó funciona
rios que infrinjan ese mandato ©ii la ros- 
pcnsabilidad antvs moiicionada.

Art. 16. So apliearáii á esto tributo, 
©n cuanto con él sean compatibles, las 
disposiciones por que se rigen ©n'la ac
tualidad ©I impuesto de Derechos reales 
y el que grava los bienes de las personas 
jurídicas, incluso las relativas á sancio
nes penales, sin que esa circunstancia 
signifique qu© exista relación alguna de 
analogía entre aquellos impuestos y el 
tributo que esta ley crea.

Art. i7. Ei Ministro de Hacienda dic
tará el Reglamento y demás disposicio
nes necesarias para la ejecución de la 
presente ley.

Madrid, 22 de Octübre d© Í9Í8.^E1 Mi
nistro de Hacieiida, Augusto González 
Besada.

0 0 C je ito  
A propuesta de! MIfí.íbIto de-Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Se concede un depósito 

•franco m  fig o  á on Consorcio-qu^cons- 
titúfrán los Presidentes o Delegados del 
Ayuntamiento, de la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación y de la Jun
ta dé Obras del mencionado puerto y ei 
Banco de VIgo.

Art. 2.® En el referido depósito po
drán admitirse todas las mercancías y 
autorizarse las operaciones que se admi
ten y autorizan en el de Cádiz, con arre
glo á la Real orden de su concesión de 
22 de Octubre de 1914.

Art. 3.° El Consorcio deberá presen
tar dentro del término do urí año, á con
ta r de la fecha de este Decreto, ante el 
Ministro de nsicienda:

Á) El Estatuto, Reglamento, planos 
de terrenos y edificios y una Memoria 
expjí icativa de la organización á estable
cer en el depósito. /

B) Relación d© las operaciones que 
en ©1 mismo s© proponga desarrollar el 
Consorcio y las tarifas áplicabies á cada 
una de ellas.

O) Acuerdo otorgado en forma legal, 
ireconociendo expresamente la obliga- 
<ción d© reintegrar al Estado los gastos 
qu© ocasione la intervención y vigilan
cia del depósito. La liquidación del rein
tegro de esios gastos será trimestral. La 
falta de pago do cuatro trimestres, alter
nos ó sucesivos, producirá la caducidad 
d© la concesión, previo requerimiento de 
pago al Gonsorcio concssioriario. ,

El Ministro do Hacienda, previos los 
'dictámenes qué estime necesarios, resol» 
■verá acerca de las operaciones y tarifas 
é  autorizar, así como de los demás extre
m o s  eoníenidos en la petición ó peticip- 
nes del Consorcio y los qu@ considere 
precíaos para la salvaguardia de ios in 
t e r e s e s ’ ̂ M c o s  y de los recursos del Te- 
soieo.

A rt 4.® ' E! Ooasorcio concesionario 
tendrá la facultad d© emitir lo,̂  títulos ó 
efectos de crédito que ©stime convenien
tes, j  d© arrendar imo ó-más serfioiós á 
una entidad mercantil^ previa siempre la 
autorizí'.oíGn del Ministerio da Haciaiida.

Art 5.° Todás las resoludoneB q'ae. se 
dicten para la ejeoución df3i pregante ele- 
crctc é ímplastfioióíi y desErroIio.dal da- 
pósito franco de! puerto d© o se pu
blicarán en la Gaceta de Bíí^dríd, á fin 
de qu© ©n el plazo da treinta días, á con
tar desde dicha publicación, puedan ale
gar lo '^que á s'u derecho conviniese las 
entidades ó pardculares qu© se conside
ren de algún modo afectados por la  reso
lución aeordadalEl Consejo de Ministros, 
á propuesta del Ministro -de Hacienda, 
decidirá en cada caso lo procedento, y su 
resolución se pmblicará Igualmente en la 
G a OETA DE M a d k io . 1̂  '

A rt 6.® En todo lo que no eatá regu
lado esped&ImeEto por. eats decreto, sa 
considerarán splioables ai depósito írim- 
co d© Vigo ios Reales decretos de 22 de 

'Septiembre de 1914 y 2¿ de Octubre de 
1915, sobre coB.ces!ón d© 1¿!»3 da Cádis^y 
Barcelona y bus disposlcicíies eompie- 
mentariaíi.

Dado m  San Babastián á veintidós de 
Octubre de dieciocho.

A m o m a
m MIüMto ás H&eiüBási, 
isipú9

i i s f ó i i i i i i  I I  m i c i s !  s m m !

limo, Sr.: Vista la instancia de D. Ge
rardo de la Mora y Sánchez Cabezudo, 
Registrador de la Propiedad de Salas de 
los Infantes, de cuarta oíase, en solicitud 
de que se le declare en situación de ex
cedencia voluntaria,

S. M, el R e y  (q. O. g j, de conformidad 
con lo que disponen los artículos 297 de 
la ley Hipotecada y 427 de su Reglamen
to, sa ha servido acceder á lo solicitado, 
declarando en situación da ©xeedencfa 
voluntaria al expresado Registrador por 
un período qu© no sea menor dedos años, 
pasados lo s cualbs, podrá volver á servia 
cío activo en las condiciones que dichos 
artículos establecen.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 21 de 
Octubre de 19Í8.

. • MAWRA '
Beñor Director general d© Icm Registros 
■ y del Notariado,

m m m  k  m m m M  F e a m

ciones segunda, tercera y cuarta del Es
calafón del Frofesorádo d© los institutos 
generales y técnicos;

S. M, el R e y  (q, D. g.), ha tenido á bien 
disponer que so consideren ascendidos 
con la, aritigüedad 21 de Septiembre últi
mo, á D. Eustasio do Zarraoa y Uriarte, 
D. Angel Máisseda y Madrid, á la catego
ría tercera, con 9.500 pesetas y números 44 
y 45 duplicados; á D. Eduardo Lar©t y 
Alfaro, D. Leoncio Boly de la  Cruz, don 
Antonio Graner Vihuelas y D. Julio Ca
rrilero Gutiérrez, á' la categoría cuarta,

■ con 8.500 pesetas y números 46 y 47, 48 y 
49 duplicados del Escalafón; á D. Eulalio 
Fernández Hidalgo, D. Emilio Aliaga 
Romagosa, D. Eduardo Arévalb y Garbo. 
D. Manuel Tormo Domínguez, D. Angel 

' Hernández Fíohéda-no, D. Lucas Pérez 
Morales, DVBeniío López Ghut,D.Rodngo 
Fernández Núñez, D. Joaquín Bárbara 
Balza, D, Ramiro Ros Rafales, D. Vicente 
Sorla.no Marín, D..PáaLvueI F-areja Rodrí
guez, D. José Alcoba Moraleda, D. José 
Moreno Tauiera, D. Gustavo Hurtado y 
Muro, D. Antonio d.e la Torre- y López, 
D. Federico Raim.undo Gutiérrez, D. Ja i
me Guzmán, D. Guiileririo Roca Sampé- 
rez, D. Pedro Collado Fernández, don 
Jiiaii Núñez Fernández, D. Samuel Maüá 
y Fernández, D. Fernando Martínez Ghe- 
ca y D. Ricardo Pacheco Fuentes, á la 
categoría sexta con 6.500 pesetas y núme- 
rcs 167, 168,169, 170, 171, 17Í, 173, 174, 
175, 170,177,178,179, 180, 181, 198, 194, 
199, 203, 204, 205, 206, 2©7, 208 y 109 du  ̂
plicadés; á D. Miguel del Río y Guinea, 
D. Jaime Pastor Barón, D. Tomás de la 
Guardia Herrero, D. Florentino Soria 
González, p . Edúardo Casteió y Rivero, 
D. Ramón da Alcázar y Saleta, á la cate
goría quinta con 5.500 pesetas y núme
ros 274, 281, 282; 283, 284 y, 317 duplica
dos; á D. Esteban Méndez y Domínguez, 
á la categoría octava coa 4.500 pesetas y 
número 382 duplicado, expidiéndoseles 
el correspondiente Título administrativo.

,Da R e a l orden.lo digo á  V. L: . para  SU 
conocknfsBto j  demás éfeotos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Octubre d© 19Ü.

a  mm ro m a n o n e s .  
Señor Subsecretario da este Ministerio.

mMALm ú M m m m  ■ 
limo. Sn: Habiéndose omitido ©n la 

Real orden de 27 de Septiembre d© 1918 
los ascensos de escala d© varios Oatedrá- 
ticos y Profesores que figuran en las Secv

limo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de D. Alfonso Repiso Sanz, so
licitando aclaración al artículo 37 del 
Real decreto de 16 d© Septiembre de 1894 
en ©1 sentido de que las matrículas gr&- 
tuitas puedan concederse indistintamente 
á jos alumnos de las dos clases de en
señanza oficial y no oficia^'. . . _

S. M. ©I R e y  (q. D. g,), de acuerdo con 
lo informado j^or el Consejo pleno de Ins- 
trucciói^ Pública, ha tenido á bien dispo
ner que se interpreten los artículos 87 y ' 
88 del citado Real decreto, habiendo ex
tensivo á los alumnos de enseñanza libré 
los beneficios de matrícula gratuita, pero 
sin que en ningún caso pueda perjudi^
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car diclia concesión á l®s alumnos oñ- 
ciales.

De Real orden Ib digo á Y. S, para su 
coneeimienío y demás efectos. Dio» guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Octubre de 1918.

^  O. Dü EOMANONUS. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la  Facultad de 
Filosofía y Letras de 1| Universidad de 
Valladolid la Cátedra de Historia de Es
paña, por jubilación de D. Juan Peinador 
y Ramos, en cumplimiento de lo precep
tuado en la regla 4 * de la Real orden de 
11 de Junio último; \

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la mencionada Cátedra se 
anuncie para su provisión á concurso 
previo de traslación entre Catedráticos 
numerarios, en los términos y condicio
nes que determina el Real decreto de 30 
de Abril de 1915.

®e Real orden lo digo á Y.,L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1918.

,6. DS ROMANONOS. 
Señor Subsecretario de este MíBisterlo.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Granada la 
Cátedra d® Instituciones de Derecho Ca
nónico, por jubilación de D. Andrés Man- 
jón y Manjón, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la regla 4.* de la Real orden 
de 11 de Junio último;

S. M. el RBY(q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la mencionada Cátedra se 
anuncie para su provisión á concurso 
previo de traslación éntre Catedráticos 
numerarios, en loa términos j  condicio
nes que determina el Real decreto de SO 
de Abril de 1915. -

lié Real orden lo digo i  Y. 1. para su 
conocimiento y efectos. Bios guardo £ 
V. I. Múckoe años. Madrid, 21 do Oc
tubre delSlifc

a  DB mOMAKOÑES. 
Belor Subsoerelarío do oslo M m lsM é.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por el señor Presiden té de la Junta de 
ampliación de estudios, por la cual se 
propone una adición al p la n  general 
aprobado con fecha 25 de Enero último, 
adición que tiene por objetó aprovechar 
para trabajos dentro de España un remá
llente que ofrece en fin d® año el crédito 
genéral destinado á los sérvicios de la 
Junta de ampliación de estudios dentro 
de los,créditos prasupiiestos: .

Resuítando que la aplicación que qui©* 
re .darse á dicko rém-ajiente va ea m m,ina ■ 
da á la ■ adquisición " de libros/neceBarios 
en los distintos Centros y Laboratorios 
dependientes de la Junta y á la ámplia- 

' c ió n  de ©nf4eñaBzas on el Centro de estu- 
dio3 bistOñcos duranté los meses de Oc-

tubr©, Noviembre y Diciembre m  las Sec- 
I clones de:

. Trabajos sobre ©1 Arte medioeval es
pañol. '

Estudios de Filología española. 
Metodología histórica. Hiitoria de ES” 

paña contemporánea y d@ la colonización, 
española, -

Problemas d e l  Derecho civil en los 
principales países en el siglo xix 

Trabajos sobre ©1 Arte escultórico y 
pictórico áe España en la baja Edad Mer 
dia y Renacimiento,

Estudios d® Filología semítica é inves
tigación de las fuentes arábigas y hebrai
cas para la Historia, Literatura y Filoso
fía rabínica españolas; y 

Considerando útil y conveniente para 
la enseñanza la aplicación y destino del 
remanente de aquellos créditos á estos 
ñnes de cultura que están dentro de la 
misión encomendada á la Junta, y del 
concepto detallado para estos servicios 
©n el capítulo 8.*̂ , artículo 1.% crédito de 
800.000 pesetas destinado á ampliación de 
estudios dentro y fuera de Espato;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que s© acceda á la petición formu
lada por la expresada Junta, modiñcán- 
dose el plan primitivo aprobado en 25 de 
Enero último, de moáó que se ápliquen 
á las atenciones detalladas anterioi^mente 
la suma d© 40.000 pesstas: 9.500 para la 
adquisición de libro» y 80.500 para la am
pliación de enseñanzas durante los me
ses de Bctubre, Noviembre y Biciembro 
en las Secciones citadas;

2.® Queel importe de esta sum ases 
satisfecho desde luego por esa Ordena
ción de pagos por medio de un libra
miento de fondos que deberá ser satisfe
cho en ©1 concepto de á justificar á favor 
del Habilitado de la Junta de ampliación 
de estudios, D. Felipe Olemente de Diego, 
y con aplicación al capítulo 8.®, artícu
lo 1°, concepto 2.® del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á Y* I, para su 
conocimiento y ©foctos. D io s  giard® 
á V. I. muchos años. Madrid, 23 áo Oc
tubre d®i9i8.

Sefior Subsecretario áé este Mimls^orio,

■' . , m m m  o m B m
Exorno. Sr: Vista la instancia en que 

representaciones muy autorizadas de Vi- 
llagarcía de Arosat a! acudir á este Minis
terio ■ representando agravios que supo- 
lieri infiere á los intereses de dicha loca
lidad la le a l orden de 18 de'Julio último 
.por la que m  suspendió la habilitación , 
de aqíier puerto para el tráfico emigrato
rio, solicitan sea derogada:

Oonsiderand© que si bien es cierto que 
la Comisión permánente deí Consejo Su
perior de Emigrueióu al propoper dicha

reforma se inspiró en conveniencias del 
servicio, aeoB.s©jaia.s por 'datos demos - 
trativos de un exiguo movimiento ©mi
gratorio en aquel puerto; en ai hecho de 
no tocar ©n él, temporalmente, buques 
autorizados para ese tráfico, y respon
diendo á un propósito do reorganización 
d© las funciones que tiene ©licomenda- 
das, que más de una vez acepté y propu
so este Ministerio, no es menos ciê t̂o 
que s© ha demostrado que, á falta de di
chas naves, sigue el embarque de verda
deros emigrantes en buques de cabotaje, 
donde o®n la condición ds pasajeros or • 
diñarlos se dirijen hasta puerto en que 
pueden hacer valer aquella otra, y que, 
respondiendo la , orientación adoptada 
por el Consejo á un plan de coa|uato m. 
la modiñcación de ios servicios que, por 
causas ajenas á ese organismo no ha po
dido ser simultaneado con la referida in 
habilitación para el tráfico de emigran
tes del puerto d© Villagaroía, por lo que, 
mientras el problema á resolver y las 
nuevas organizaciones á él inherentes no 
puedan realizarse en totalidad, el plan
teamiento aislado d© alguna de ellas p u 
diera resultar Ina^^ecuado;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, ínterin no sea realizable la to  ̂
talidad del plan de reorganización de ios 
servicios de emigración en los puertos, y 
establecerse la forma de protección á 
los ©migrantes que, sin tal carácter legal^ 
partan de un puerto para adquirirlo en 
otro, quede en euspenso lo queae precep» 
tuó respecto al d© Villagarcía de Arosa 
por Real orden de Bstó Ministerio, de 18 
de Julio último.

Be Real orden le comunico á V. E. pam 
su ooMOcimiento y demás'  ̂ «feotes. Dios 
guará® á Y. E. muchos año». Madrid, 7 
do ©ctubre de 1918.

CAMBÓ.
Señor Presidente del Consejo Superior de

Emigración.

i D m É m m l i m  >

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Bir©€€léai €iem®ral 
Se I m  H .eci® tree y  BTeteriade.

Vista la instancia de la Junta de célp 
nización ©n solicitud de que se faciliten 
lo» datos relativos á fincas particulares á 
ios funcionarios debidamente ahtoríza- 
dos por ía misma Junta:

Considerando que el artículío 373 del 
Reglámonto de la ley Hipotecaria autori • 
za á las Autoridades, Tribunales y ñm.' 
eionarios públicos que se encuentren trí^ . 
mitán do ©xpedientes, juicios ó áctuackí - 
nes, para reclamar directamente de fB’S 
Registradores de ía Propiedad las cettifl- 
cacionea Ó antecedentes que les interesen 
ó la manifestación de los libros: 

Considerando que no ptiede dudarse 
de que Gil aquel generaide Asv
toridades, Tríbii^iaíes y fúnoionariós, ha 
de entenderse comprendida la Junta cen
tral colonización y rspobladón inte
rior, por su carácter oficial y la índole de 
los sérvidpa que presfeái aiií como los
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S a c e t i  3 e  S a l r i l .
|B  ífe lü feB  Í S B m f

■ co"*' ' ■ M!b% qii^ áoba -n^

C!bk@Mér?!!̂ clo m é  lini. %úmáú sería 
' m&J mnxmñmM  ll^mr el trabajo lia» 
gl3Btioo y lb!ogb?ví mm::'Ua dioiente, 
íjgaiía !i^í.ta ,eit!ru.>' gimu) tóií.tr': b, 'd;';da la 

 ̂Wc^sa prepárasión do Iob slamaoB en e! 
IdÍDma dei Lacio, y con inayor mzén^ si 
se destinaba mi cnrso ai ostudio de IM 
formas arcaicas y otro al de bajo Latíféí, 
dejando ííir curso ¡r r̂-a el .periodbi
ei'á'gfco, sia o.e^ âr qiie itli.iina
asignatnia. en el-Dootomclo, donde se h i’ 

-ciese en arBioinfa el eSUKÜo lirigüistico y 
©1 ñiológlco (lo dicho idiom^a:.

ConsidereBdo qne mluinnos que m- 
tudiea.©! primer curso ’d© i alín tfím nn 
Profesor deben ooníinfiat 5 "'bie mlsm,o 
en ©1 segnndo corso pibd qu toda la 
táateria que pneát bWÍeñe.r en ambos so 
haga en ima ,bíiíbí!Íí5í dlreccióiÍL sin el lies- 

. go de que -el cambio de Prcfebor tr¡h‘gs. 
cambio dá ciiterio y de plan, y que loque 

xvno en el primer coreo \o esp li
que otro en ©1 Bognodo, quedando ck̂ seo'* 
•̂qisidá* p a ra . lO'S .íilüinnos aígnna piarlo 

'i^encial de la asfgiiatiirí?;
Gónsdderaiidp que son muy s. ten dibles 

iag obBervadones do log Oatedrátloo^^ de 
SalainaiMm, relativ^jis á que la Llíeratnra 
griega preoada á la iatina, y que ĥ B c 
lanzas-de una y otra y de iosi Lib)iu.as 
'srespectiYcs se bagan con la •eo'nrro.iFencí'a 
de eonocimientoB' inatrumcBísles j  auxi
liares necesario® p?ma realizar cumplida^ 
mente el ñn do üa BÚsma, y por lo' tanto 
deben tenorge en cueuta cuando se inten*

• te  nn-a modiñcEción general áe plan de 
tastuáios (la .la Faonltad do Fllo^efím f  
X,etras,

Este Ccfesejo opina.-, qme abora sólo prq-̂  
m ée  aconsejar lo fágviiiente:'

1.® .Que deben üodieatse dos cúreos 
completos dé leedén diaria á la onseilan* 
za de M Lengua latina.,

'2.® Qíie se dedique oiirso cotapMo 
da Sección diaria á la Litoralnt’k latina.

'8.® Que el estudio dé Latía precedí?, 
necasariamoí^íe si d© la Literaínra la 
tina,

4.'® _ Que los' dos Catedráticos ©ncarga
dos da la ens6.fían,za de L-atfn, a'ite?B6ji 

 ̂•■sucesivamente eii la explicación 'de lo.s 
,dos 'Cursos que compre.ada esta m.ate* 
Fia.»

Y conformándose B. M. el .Eot/ (q. D. g.) 
•con el preineorto dic.tameríj m  ba servido 
'resolver como en el mismo se propone.
. Baai QiáéB, cornilBÍcada por señor 
Ministro, lo digo á '"L L para 'su conocí»' 
míente) y efectos. Oiosí é. f .  í« mu-
cliois tños. lÉMñññ, 17 clcí ‘Octubríí é t  'B lK  
El Subsecretario, B. Argente.
Señor Rector de la üniversidsíid d e ...

S© baila vacante ©n él Instituto geno 
ral y técnico de Hueiva la Cátedra de 
Agricultura, qué ha ĉ a proveerse por 
comcurso de traslado, conforme á lo dis
puesto en ©1 Real decreto do iO de Abril 
de 1915 y Real orden da'30'á® Septiom» 
bT*ft último^

leden optar á la .traslación les Cate* 
,oos numorariqs del .mismo grado do

 .̂.fíaíiza que dosémpeñen 6  hayan des»
empeñado asignatura igual á la vacante.

Los aspirantes elevaran sus solicitu
des, acompañadas <Je la ha|,a de sev^Mm, 
a esté Ministerio, por cóndueto j- m ii in; 
forme de! Jefe deL Establecímieiito don.» 
de sirven, preds&m..0 !it© denvro dcd plg>.zo 
improrrogable'd© vemta d.lag,. á co^Bíar 
desde la 'publicación ,de éste ■aBuncio en 
la Gaceta be Mábkid, - ■ ■ , ,

Este anuncio so publicará en los Bole- 
Unes Ofkiaks de las provincias, y por me-

dé odiétos en todos los ostáMce'mien- , 
ios públicos de enseñanza -áo la Naoién, I 
lo ouai .se advierte para qu© las Autori- 
dadas respectivas d'iepoBgau que así se 
verifiqué úe&úe bx-ego. sin m.is aviso que 
el presente.

.Madrid, ,Í8 da Octubre de Í918 ^>E'í 
SübBecr^t^rio, -B. Ajgermi

áe baila vacante en el [nstltulo geoé-, 
ral y técnico de L m  \ñ r,dedra
da Lite.rattíí(ív, oiía- ba de í}roT-8et:íí3 por 
cohciiieo de conforme á lo dis»
puéstb bn el Real décreto de EO de Abril 
de'1915 y Reai erám  úe 30 de Bapti.embre 
úitimo.

Pueden optar'á la tra.^í'aeión los Cate
dráticos num erarios o el mismo grado do 
enseñanza que desempeñen, ó hñym  des- 
eoipedñdo asígi2,rq.ura á la vecati.te. 

Los aspir&ntr¡y e^eyará'a ív’íb .‘rídbdtu- 
d > , 'r) f O' 1* > 'ñ- e *' \ L13%
á 6KÍ0 MPilsterio, pOr ooii-diicto y eoB in 
formo del Jefe doi K^tabiaoim.iet,lo don
de sirvan, 'pTüúmmm^e dentro úB  plaio 
im prorrogable 'de rem te úím. á ro?dar 
desde la publícadón cío este anuncio éñ 
la G aceta be MAdmhb.

Esto aiiund o publicará, en. los Boie" 
ImeB Oflciaké de lao pro'f^lBdae, y por ine* 
dio de eiiietas oB. todos 'Iob esta'bleeimlen
tos p-ílbiiccs de cneeSiioza de la Naeion, 
lo cual se adviene para q m  las Antori- 
dadcB reíípacti'vss dispoBgBn q iepsís©  
veriñque desde luego-, s?n máñ aviso qu© 
el Bre&8B,tCi ■ ■ ' .

M^cb?id, 18 do Oftübrc da 19 ia-^E i 
Subsooratarfoj B. Argente,

•i.-;. X .í \En euui'pllmiento- de lo

Am:d r. i l 'd  11 '
li©m.bi0 i,Íü.,Ov, tilla
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Oi d© ,

3.500 peB0li;s.
Para ser admitidos ñ m tm  oposidones 

Te reoTsiercn Iso ep./ê e.v„'¿AB,
exigidas en el axLcuío-15 üei BaúI deore• 
to do 30 de Abril ae 19-15 y 1.6 áci €e 13 
do Marzo de 1903:

1.® Ser Cateárátieo ó .Auxuiar nmm-' 
rario do Instito,tüS y de_ia ía ..S" 
lianza y Becció.ri.

2 .  ̂ Los pensionados en el ©xtraB.|ero 
qiíe cumpla'B bis coBdidoneS;det"^rminá- 
ds-s ©n loa ariicalos 9 A y 10 dei Real de
creto áe 22 de -Enero d© Í9i(.i

3.  ̂ Los Ayiida.ut0S d© Institutos é 
Igual Sección q'u§ 'lleveE tres áños de^- 
em'pefíando ereargo.

La apreciación da estas condicácíBas-co
rresponde excsiusitamen te áL M,ÍBÍBtén© 
d© Instrucción Púbiioá y  Bailas Artes.

Los aspiraiites p'reséntaráá sus ,b'o1ígÍ“ 
tu,des en este Mmisté'rio, en al im prorro
gable térin.ÍKo de dos meses, á ccniar 

■ desde la publicación d© kituncío en. 
la ,Baceta DE Madmí®, i¿com.pAiiaJ-aé de 
los doeumentos qiia |iistlñqu©B. m'€a)psir 
cidad l«!gal, puíliendq tkiiibién acreditar 
Im  méritos y áervidós 'á. qtm se roñare ei 
artícui© 7B del Reglamento dé S da.-lbrii 
de 1910. -

A los aspirantci que residan- íueA'a da 
Madrid les bastará acsreáltar,. f raed iante 
recibo, haber ©ntragado, dentro del \ ú zm  
de M convocatoria, "en una Adviv-íi 0tra- 
cién de Oorreos, ©1 r'dego cerslfie-nao > 
'coM onp'sú' inélar^' ' exp- itjá' iiiO-OS
documentos y tral

El día que los nre-

sentarse al Tribun^i para dar cdmionzo
á loB eJerGiciofí © Btr8¿ráa ai Prasident© 
un íxabajo d© Investigación ú cüortj'iiíal 
propio y. €l BrogT-?ím' da 1'̂  
reqpls.rto0 ¿io kT"'rii >-í  ̂ ' podíb-F ;:ier 
ádmiiiáos á tomar  ̂-«rto oa ogeni-' 
done^í ~ "

Este anuncio deberá publicarse en Jos
Üf. '̂i'í\̂ p6 -̂firAüiir úi) h.B provirT.la.^'y tn  
I r ' ' d c . 3  ce-Ilb, liJ'd'ly- 
f ’ i ’ l a e r r J . í o  ciud ea fjvli' vyj
V ‘ j  cpii'lí ‘ Avtc';dífád^^‘íOja.-''(-eet'k-a'- '-v̂ "
, Cu ., í' J 'Voj j - i ¿  f| o ̂
siB ünas qmi cvía avi^o,.

y  I r  ^  18 Oat.-tibrc P318.- 
B. A.rgeiito.-

•Ba baila Vaóañ|s 0E el jBatffeuto 
ral jtécp.!<rG da Eaeza la CátoAri dí. L̂ x- 
tín, que ha da proveerle por copcibco? de 
traslado, confO'nyB-' á i o úíSAiie&io en el 
Ee&i deoroto da 30 do ádvíu do :do-5 y 
Real orden de bO de f^opliombre ol doíol 

P im (k ;a  c u lto r  á l a  t r a o la c íd u  Ip é  (h im  
draticos. liiíiB.eraoios dci mismo gFí?ídí> d#
orr.lM  oa op¿<;'̂ 0 r.x ^
roo o ñ,. , a Y:n*' 1 5 í-a v i ,

'IcOB Mphynicü ©le^acá-ii .aolíobív 
dos, mQm.¡)z.ñe.úm áe la bojíí da te rv i’ 

á eri;e MÍHÍstoido. por'oOAdrato f  
con infórme dol JeLí dsl E 3tobiec:uTdí!,P !a 
ciC'Ude ^éir-vei!,•.p r e c l s t im e n te  d e c t r o .  del ' 
pkz-d improrrogi'^ble do vd-cte titas, á 
ejj'ñt&r da •■Ov;: lá piíbllrí?6lü.a aatm-
ei'o_ifh PMU.-Ü.ETÁ-i1e .M.aüeií:p ■

 ̂Lbifj lo í ¡iñié RO p-iibüoíimá 011.1©,̂  Aold- 
OAr,íc,?As'de k s  p tm ín iú m  j  ponvjyfíií̂  

dio Cíe eaxctoa e a  todos loa e^ía-h-íeeimleo'' 
tos públicos de ©ní?efía;nza da la Wmíó^'; 
]p  e t ia !  s e  ri©  p u i'íi  q u e  lo s  A u to r i -

V, r? íu Pi "(Dgar qve n > so
varí.iiquo/dsaua iuegO,-fcJB isáa aviao q\ie ' 
el presenta.

Madrid, 18 de Ootubr© áe IMS.—-SI 
Sii;b83oretarií:p B, Argenuo

En emmpM:air:hdr de lo provenido em
©1 firdcuiú ííM híchi íiecre?;o  d e  14 d e
A bl‘t ‘̂0 16 y / V 'P í rpj ;’9 r|,. - j>p„
stblm-bré o a
«íi3fr:o-to 'v.j- •Ti v-mvricv'' ycre y i  y r  vl- 
,bk'.n en. pi0..o.Í6d:.-.>i, ?i.. ierno Je apoaioiro 
entro A ux lb -a rc -s , k  ^pksía de profesor da 
P ifiijo  ixi irv'-pr'j.tsji g V ' 0
Geronsi, dotada con 2.50,.? pesetas de g ra
tificación avxnal..

Par .a "aer adml d.d,.. s á c e o,, o^f a . s
se r a q m s r e B  las co:odiolonea s lT u ie u te s ,  
exlgid'a.s-en i-l '15 dol h :
to de 80 de Abril de 19i‘5 j  16 á#I de 13 
. d© Blarzo do 1903:

i.® Ser Catedrático é  Auxiliar numa- 
rario  de .Isistltutos-j de ia misma ens©- 
ña.'üzi y Saecióii.

■ 2.®* Los nensionados en e l extranjero 
q ú é  cum p'an l a s  go-Fía l c io n e s  determloa* 

.áññ -en los artículos 9.® y 10 áei Ro.ai de- 
c.reto da r?‘4 áe  '£ne.ro de 19i0.

S.® Lo3 A júdantes de lnstít©P:?« é 
Igual Seocién que lleven tres 'años des» 
énipeñaiido el cargo. '- ,

La Tí predación de estas cpndlcí.OB.es. 
'Corrésp'bnd© ésciusívarneut© ni Ml35.hd.e* 
rio  áe InsirucMén Púbiica y B'eiias Av-
feA ■ '' ' • \

Los ©spírantepí presentarán pcE^a -
ludes en efete en el hupÁ/r

iér.mlíív> áe dos meses, á 
VleBdc k' qíulUHí^cdcii da o¿t6 <
M Gaceta DE Madbid, ñaúmphtunU 
Jo s  q u e  j'OStiíiQVífm ee
cúoG 'p : l  t'Gioiéx' >

■•• 'ios-méritos y serví(3ios á que s© rcii-.;.v 
■ a rtic u lo  7«^ d e l  R e g la m e n to  d e  8 d© 
de 1910.

' -i



m /

A los aspirant^is que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro dei plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa dé la  asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte ©n las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletimg Ofloiales dé las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 18 de Octubre-de 1918.*»E1 
Subsecretario, B. Argente.

Só halla vacante en la Universidad de
Valladolid la Cátedra de Historia d© Es
paña, que ha d© proveerse por concurso 
de tradado, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 80 de Abril de 1915 y 
Real orden d© esta fecha, 
fei Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del misino grado de 
enseñanza que en propiedad desempe
ñen 6 bajan  desempeñado Cátedra igual 
á la Yáoante ó de indudable analogía, por 
tratarle de la misma materia docente.

Los aspirantes ©levarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de sérvicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme dei Jefa del Establecimiento donde 
sirven, preoisámente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación dé este anunció en la 
G a c e ía  DE M abrid ,

E&te anuncio se publicará ©a los Bole- 
Unes Oficiai&s áe las provincias, y por me
dio de edictos m  todos los establecimien
tos públicoB de enseñanza dei la Naeión, 
lo cual se advierte para que las Autori- 

^dades respectivas disponfan que así se 
verifique desde kiego ,̂ sim más aviso que 
■el presente.

Madrid, 21 da Oolubro do 1'918.,==E1 Sub
secretario, B. Argento,.

' Se halla vacante en la Universidad de 
Granada la Cátedra de ínstltu,clones de 
Derecho Oanónico, que ha do proveerlo 
por concurso d© traslado, conforme ti lo 
dispuesto ea el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Puedan optar á la traslación los Cate 
drátioos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que en propiedad desempeñen 
ó hayan desempeñado Cátedra igual á la 
vacante ó de indudable analogía, por tra 
tarse de la misma materia decente.

Los aspirantes ©le varán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Estableéimiento dond# 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anunció en la 
Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bola- 
Unes Oficiales de las provincias, y por me-

m  © c tu b re  i m  . 5

I dio de edictos en todos los establebimien- 
tos pübiioós de enseñanza de la  Nación, 
lo cual so advierte para que las Autori- 

‘ dades respectivas , dispongan • que ásí se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente- 

Madrid, 21 de Octubre d© 1918.='E1 Sub
secretario, B. Argente.

RECTIPIOAOIÓN
Habiéndose padecido un error de copia 

©n el párrafo primero dei artículo 5.® del 
Real decreto de 19 del corriento mes, 
aprobando las plantillas del personal ad
ministrativo y subalterno de este Minis
terio, se reproduce íqtegro debidamente 
rectificado:

«Art. 5.® A fin de evitar que con mo
tivo de las amortizaciones del parsonal 
administraíívo y subalterno quede des
atendido el servicio, dichas amortizacio
nes se aplicarán á los Centros en que 
haya dos ó más funcionarios d© ambas 
clases.^

Madrid, 24 do Octubre de 1918.=» El 
Subsecretario, B, Argente.

B elegraeién  
úe T r a n u p w tM  í e r f o c a r r l l .

Ubicadas las Azucareras en las zonas 
dó producción de remolacha y conveni
dos todos ios fabricaní^es de azúcar con 
la sola excepción de Lucen!, en repartir
se proporcionalmente á su eapacidad in- 
duBtrial ©1 tubérculo que se coseche ©ste 
año, es indispensabie, para reducir a! mí- 
ninlo los transportes por ferrocarril, que 
cada azucarera consuma la remolacha de 
su propia zona, evitando los arrastras in
útiles á grandes distancias, y á este efec
to esta Delegación Regia ha dispuesto.

1.® Queda prohibido hacsr depósitos 
de remolacha dentro del repinto de cada 
estación, y facturar este tubérculo en las 
de Marciila, Galahorra, Tudela,. Górtes, 
Gallur, Luccni, Alagóñ y Zaragoza ( Arra
bal), d© la Gou^añía del Norte; en las de 
Casetas, Puebla de Híjar, Riela, Calata- 
yud, Terrer, Epila y Burgo' de Osma,. de 
la Compañía de Madrid ' á Zaragoza y á 
Alicante, y  m  la de Santa .Eulalia, del 
Central cls Aragón., . '

2 ® ÍMn estaciones de la línea de Tude- 
la i  Zaragoza no' facturarán remolacha- 
para ©Btaclonas más allá da Tuáela; las 
de la linea de Cortes á  -Borja -no factura^ 
rán para más allá d© Cortes^.' y de las' de 
la líneá d© Sádaba á  Gallur para más allá 
de Galiur.

Las estaciones d© la línea de Zaragoza 
á Utrlilas y las d© la línea de Cariñena á 
Zaragoza no facturarán réiñoiacha para 
más allá de sus ©staciones de Zaragoza.

3.® El Ingeniero representante de esta 
Deiegacién en Zaragoza, encargado de 
lOrganizar é intervenir estos transportes,’ 
dará cuenta á esta Delegación Regia de 
las fechas en que cada azucarera consu
ma la remolacha de su zona natural y de 
la cantidad que le falte para tener en fá
brica la asignación convenida, y se auto
rizará á  las estaciones que corresponda 
la facturáción del resto, para que todas 
puedan adquirir la cantidad que se han 
prorrateado. '

.©aceta' m  2%8

Lo que comunico á usted para su cum
plimiento. Dios guarde á usted muchos 
años.' Madrid, 23 de Octubre de 191B.=E1 
Delegado Regio de transportes, Ramón 
Montagut.
Señor Ingeniero Representante de la De

legación Regia de Transporte» en t a 
ragoza.

fflWtSUBlO DE

Habiéndose omitido por error mate
rial de copia en la publicación de las re
laciones á que se refiere la Real orden de 
23 d© Septiembre último, sobre rectifica
ción del reparto de hoja d© lata de pro
ducción naeional, acordado por disposi
ción de la Gomisaría genera! de Abaste^ 
cimientos de 5 de Agosto pasado, la que 
comprende á ios consumidores que por 
no contar con medios dé fabricación de
ben surtirse de transformadores, se in
serta á continuación, así como también, 
por iguales motivos, la rectificación de 
la relación de ios adjudicatarios que han 
renunciado á toda ó parte de las cantida
des que respectivamente les fueron asig
nadas. . ^

Madrid, 24 de Octubre de 1§18.==E1 
Subsecretario, J. de Montes.

Ampliación de la relación publicada en 
la #AGETA del 9 de Agosto próximo pasa
do do los solicitantes á los que no se hace 
adjudicación de hoja de lata, por no con
tar con medios propios para transfor
marla y resultar surtirle de transforma
dores, á los que se ha hecho la adjudica
ción para aquéllos, y de quienes deberán 
solicitar sus correspondientes pedidos, 
como hasta aquí lo hicieron.

S K ' D ü S T E I A S
Aceiteras,

Bellido y a®. J., Sevilla.
Grana é Hijos, Enrique, Málaga.
Gross Hermanos, ídem.
Lupi, José, Bárcelona j  
Miguel y Costás, etc., Miguel, Gape- 

llades.
Luquéz y G.®, Ricardo, Schrilla.

tTHlisadorm mrios. . 
GabsrróJuliá, Ramón, Barcelona. 
Gelaberí Y iüapl&na, Jacinto, ídem. 
González de Gregorio, A., Madrid. 
Melgar, Diej?:'o, Bénajuán,

. Rey Sánchez, .Emilio, Coriiña. * '
Siemens Schuckert, 1. E,, Goínellá.

Conservas depenmáo. . \ j . 
Guelle y Vázquez, Tivero. ,

Conmrvas vegetales,
Belda, Bello y G.®, Novelda.
Ramírez Llobet, Argemesí.
Relación de ios adjudicatarios de hoja 

de lata de producción nacional que han 
renunciado á toda ó parte délas cantida
des que respectivamente les fueron asig
nadas en el reparto publicado en la Ga
ceta  de 9 de Agosto último.

De esta relación debe excluirse:
La Belgá Española, S. A., Rincón de 

Seca, cantidad que re auncian, 96.251 ki
logramos. /

'•«acfsqvei ylc«hté^nú* 0®.


